
Delegación de Cooperación
y Solidaridad

PROPOSICIÓN DE LA DELEGADA DE COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD A LA

JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  DE  RESOLUCIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  DE

ACCIÓN HUMANITARIA

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 7 de abril de

2025, fueron aprobadas las Bases de la Convocatoria de Subvenciones a Proyectos de

Acción Humanitaria.

Los  créditos  contemplados  para  la  modalidad  de  Acción  Humanitaria  son  los

siguientes:

Aplicación Importe Disponible

E70.2314.48002.0

E70.2314.78001.0

100.040,00 €

40.000,00 €

TOTAL 140.040,00 €

A  través  del  presente  expediente  se  resuelve  esta  convocatoria  de  subvención

(modalidad Acción Humanitaria) con el crédito  inicia  arriba indicado de 140.040,00 €,  así

como con el  crédito  disponible  en la  modalidad de la  Convocatoria  de Cooperación al

Desarrollo (modalidad B) tal y como se propone en el informe propuesta que acompaña a

la presente proposición.

Las solicitudes de las entidades que se proponen para ser subvencionadas reúnen

todos  los  requisitos  exigidos  en  las  Bases  de  la  Convocatoria,  y  las  organizaciones

solicitantes  han  presentado  toda  la  documentación  exigida  en  dichas  bases.  Para  la

presente propuesta de resolución se han seguido todos los pasos previstos en las bases
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Delegación de Cooperación
y Solidaridad

reguladoras de la convocatoria, tal y como se detalla en el ya citado informe técnico que

acompaña a  esta proposición.

En consecuencia, y de conformidad con el informe de la Jefatura del Departamento

de  Cooperación  y  Solidaridad,  sobre  resolución  de  los  proyectos  presentados  a  la

Convocatoria de Acción Humanitaria, con CSV uVOFm6eMg7tWm5Cxqp4w96DhQdvuMH,

así  como  en  el  procedimiento  para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de

concurrencia  competitiva  estipulado  en  las  bases  de  esta  convocatoria  (CSV

uVOFmxFS7S7r3m4qLYhsLcqE5jEEKt)  así  como  en  la  normativa  de  aplicación,  la

Delegada  que  suscribe  propone  a  esta  Junta  de  Gobierno  Local  la  adopción  de  los

siguientes ACUERDOS:

PRIMERO.-  Aprobar  la  ampliación  de  crédito  de  la  presente  convocatoria,  por

importe  de  10.991,50  €,  con  cargo  al  remanente  sobrante  de  la  Convocatoria  de

Cooperación al Desarrollo (MODALIDAD B) en la aplicación presupuestaria  Z E70 2316

48001 0

SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto a favor de las entidades indicadas en las

cuantías contenidas en el ANEXO TABLA VALORACIÓN ACCIÓN HUMANITARIA de  la

presente proposición, con cargo a los siguientes créditos presupuestarios:

Aplicación presupuestaria Importe Disponible 

Z E70 2314 48002 0
Z E70 2316 48001 0 

111.031,50 €

Z E70 2314 78001 0 40.000,00 €

TOTALES IMPORTES: 151.031,50 €

TERCERO.-  Abonar  las  presentes  subvenciones  por  el  importe  indicado  en  el

ANEXO TABLA VALORACIÓN ACCIÓN HUMANITARIA  por  el  procedimiento  de  pago

anticipado, amparado en la estipulación 10ª en la Convocatoria de Acción Humanitaria

CUARTO  .-  Notificar  a  las  mencionadas  Entidades  que  quedan  obligadas  a

someterse a las actuaciones de comprobación y de control financiero que pueda efectuar
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Delegación de Cooperación
y Solidaridad

la administración municipal, a través del Departamento de Cooperación y Solidaridad y la

Intervención Municipal.

QUINTO.-  Dar  publicidad al  presente  acuerdo en la  Base Nacional  de Datos de

Subvenciones, de conformidad con el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones.

SEXTO.-   Requerir  a  las  citadas  organizaciones  la  Memoria  Justificativa  de  la

subvención que deberán presentar en un plazo no superior a tres meses desde la fecha de

finalización del proyecto, así como que dicha justificación se ajuste a la normativa vigente

de subvenciones, así como a las especificaciones particulares de las Bases Reguladoras

de la Convocatoria.

Fecha y firma digital

La Delegada de Cooperación y Solidaridad

Narcisa Ruiz Rodríguez
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